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TICULO QUINTO.-El capital social de la Compañía es de setecientos :incuen 

ta mil sucrasi3/.750, iS sqddividido en el 1enbos cincuenta parir io- 

nes iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada Utto, «li:tii- 

buídas de la siguiente manera : el señor Ins. José Daute Pilegoi Veliz ha s1s- 

crito quinientas cincuenta participaciones 12 11 mil silcres cada urna: la 5ef->- 

rita María del Pilar Pileggi Véliz ha suscrito cuarenta participaciones de ui 

mil sucres cada una; la señorita María fTabrisla Piiergi Veliz ha suscrito 

cuarenta participaciones de un mil sucres caia una: la señorita hiaris ni: - 

nieta Pilegci Yétiz ha suscrito cuarenta participaciones Je un mil SL.zes cz- 

da una; y, la s»ñora Loda. Rosa Antonieta véliz de Pil=ggi ha suscrito um hends 

participaciones de un mil Sucres cada UNS. ——————non+----- : 

ARTICULO SEZTO.- para que los socios cedan sus participaciones se sburz 

seguir el trámite establecido por la Ley de Lompañas, .ooooooeooo=o=c=.-=-- 

ARTICULO SEPTIMO.- La sesponsabilidad de los socios se limita al tocuto: cis 

sus participaciones sociales, salvo las exc>pujones de Le? =ooo==oo==oo-====-- 

ARTICULO CCTAVO.- La Compañía creará un fondo de reserva local en 

umunerario por lo 10tus, igual dal vemte por ciento del mapilal Suntal El 300 

anualidad, la Compañía segregará de las utilidades liquidas y rediice is. un 

cinco por ciento para este Objeto. --—o—==orccnncaca a cn 

CAPITULO TERCERO: DEL COBIERMO Y DE LA “DMINISTRACICH TE LA COME 4 
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ARTICULO HOYENO.- El Gobierno de le Compañía corresponde a li Funis 

General, que es su órgano supremo, compuesta por los socios baatienta 

convocados y reunidos. 3e reunirá ordinariamente mediont> cuarta individual 

dirigida a los socios con ocho días de anticipación por el Gerente General 

Presidentes quien haca sus veces, Er lo menos Uila Vez yl Ms 

extraordinar:amente cuando sea convocada por uno de dichos funcionarias . 

a pedido del socio o socios que representen por lo menos el 10% del carilal 

social, sin rerjuicio de lo prescrito en el articulo 122 de la lev de
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EN 03 U Banco Holandés 

Y Cuayaquit . guy 
Av. 9 de Octub: 419 : Ú pe o 1 A 
Casilla de Correo 5830 
Telex Gy. 3113 

  

CERTIFICACION 

  

Guayaquil, ........ 6..de Junviembre..de.-1139...... 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 
haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

tal de la Compañía P1LEbil iba RUZ hd ns Cia. Ltda., 

Compañia que está en formación, con un depósito ¡inicial de 

S/. TRESCIENTOS GETUATA Y L1IACL.1IL (en letras), efectuado por parte de: 

Tiboo JUE Dia TE PILA S/. 27D. WMD.o mm... 

L2DA: ROO ANTONI TA VEL 2 be PIL! 1 40. 1I9. 
MASIA DEL PILAR PiLiael VELIZ 20.959. - 
MARTA. BANATELA REA AD 
MARIA AMTONIETA PILEGSI VELEZ 20.010. - 

-- A o 

. 3 ! .- s 

TOPAL DEPOSITADO s/. PO 

    

  

       

   

    

antidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
ites previstos por la Ley para la constitución de las Compa- 

ponsabi11da8 Limitada y los representantes legales de 

Atitución. de la compañia y de sus respectivas actas de 
osgsión debidamente inscritas en el Registro Mercantil, asi como 

también la autorización otorgada por la Superintendencia de Compañias. 

eS La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañias en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 

ucuna uayaquil 

ya HOBANDES UNIDO 

“llos . pen
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¿RTIÍCULO DECIMO CUASETO : DEL FONDO DE RESERVA ===. 
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v liquidación de la < 

  

a das gue para el Junta     

     
CULE j DEC Do 2 SEXTO: Y DECLA, RAácIC INES - A A A IA 

CORSTEUCCIONES CLTDA. ha sido suscrito e
 

el
 ba
 

fr
ed

 

50
7 

mb
 

p
a
l
 

m
e
 

a
 

e
t
 

a
 

P
 

n
-
 

o
]
 

a
 Ex
 

14
3 

3
3
 

o
s
 

siemente maneracel señor Ing. 

echos ha suscrito quinientas 

50% de cada una de ellas 

 



19 

20 

91 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

w ha pagado 

£ntonicta Pilegoi 

participaciones + 

y, la señora Leda. 

ha suscrito ochenta par 

> E 
SÓ de cada 

pueda realizar todas las diligencia 

dal Registro ni 120 de Lortribuy ESTU 

e
 

y «D >
 

pom
ada

 
br
a 

E L0
 

44
 

po
 

5 pu
e E D D
 

ro
 

co he
, 

na
l 

a
 

ca
 

LO
 

D
 

r
i
 NN 

5
 

pr
. 

p
o
 

O)
 

r
r
 

n
a
 

a
 

to
s 

cn
 

      

En 

1



*T 
Pen 

+ 
¿ E Fgliós a 

rar 
CAsidiia Am 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

4 
+ 

C
A
S
 

S
U
:
 

> 

  

=- 

 
 

, 
1 13d (eg 0 

DEL CANTON 
j 

A GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS AN,  
 

6 DIAZ CASQUETE 

oN -= 

13 

14 

15



DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en cumpli- 

miento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución No.89-2-1-1- 

011302, de fecha once de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, de 

la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la aprobación 

de la constitución de la Compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C.LTDA., celebrada 

el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.- Guayaquil, Diciembre 

quince de mil novecientos ochenta y LR 

Certifico que com fecha de hoy,y, 

En cusplimiento de lo erdenado en la Resolución número 89 - 2-2 =1- 

011302, distada el 11 de Diciesbre de 1.989, por. el Subintendente de * 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue ins_- 

críta esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

"PILEGGI CONSTRUCCIONES Co LTDA", de fojas 31.115 a 31.126, nímere - 

1 Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 

  

20.076      

     

   

Repertofio.- Guayaquil, dies y ocho de Diciembre de 

l 

mil novecientos/ochenta y rueve.” El Registrador Mercantil Suplente.- 

ta 

Ledo. CARLOS PQUEETATVARA 

Kegisrader Meptantil Suplente 

del Contía Guayaquil 

  

Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733,dic 

tado el 22 de Agoste da 1.975, por el señor Presidente de la Repú - 

 



0000008 

placas publicado en el Registro O£icial NO 070 Cal 49 de Mez de 

1.975. Guayaquil, diez y echo de Dicienbre de mil hovecien 0 - 

chenta y nueve. El Registredor Mercantil Suplen AS 

      

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Ragisradar Mercantt Suplente 

del Camión Gueyscul 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de AMíliación de la Cónsra de la Construcción de Guayaquil, Corres 

pondiente a ”* PILEGGI TRUC Co LTDA". - unsyaquil, dies y 

      

Ledo. CARLOS PONTE ALV- RADO 

Reg.ixo yr iodo Suplente 

del Cantón Guayaquil 

Certifice 1 Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 339 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y baje el número 1,807, 

se ha fijado y se mantendrá fije durante da mesen on da Sala de 

este Despacho , un extracto de la presente escritura pObtaca. 

1 

yaquil, diez y ocho de Diciembre de míl | novecientos ochenta y me_ 

  

(cds. CARLOS PONCE ALVIREDO. 
Kegisirador Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

     


